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En 1971 John Rawls provocó una
revolución dentro de la teoría po

lítica contemporánea con la publica
ción de Teoría de la justicia, en la que
se enfrentaba a los dos paradigmas do
minantes de ese entonces; el intuicio-

nismo y el utilitarismo. £1 objetivo
principal de su teoría era alcanzar
principios de justicia distributiva que
sirvieran de base para la construcción
de las instituciones sociales en la de

mocracia liberal. Rawls propuso que
Injusticia debía ser entendida como
una forma de equidad. Las críticas a
este liberalismo igualitario surgieron de
inmediato desde todas las corrientes

de pensamiento de la filosofía política,
tanto dentro del liberalismo como por
parte de otras escuelas.

El libro de Roberto Gargarella tie
ne como propósito mostrar un pano
rama claro de la evolución del estu

dio de la justicia en la teoría política
contemporánea, a partir del momen
to en que Rawls publicó su Teoría de
la Justicia hasta que responde a las

múltiples críticas recibidas y reformu-
la su pensamiento en el libro Libera
lismo político, publicado en 1993.

La estructura del libro de Gar

garella, Las teorías de lajusticia des
pués de Rawls, consta de tres partes.
En la primera el autor da una breve
explicación de la teoría de la justicia
rawlsiana para después presentar un
esquema de sus principales críticos
dentro del liberalismo. En la segunda
señala las críticas a Rawls desde tres

tradiciones distintas al liberalismo: el

comunitarismo, el republicanismo y
el marxismo. Finalmente, hace una sín

tesis de la última obra de Rawls, Libe
ralismo político, la cual busca mejorar
la teoría de la justicia y servir a la for
mación de un acuerdo político estable.

En el primer apartado Gargarella
agrupa las críticas a la teoría rawl
siana en dos grupos: aquellos que con
sideran a la teoría de la justicia como
insuficientemente liberal y aquellos
que la consideran como insuficiente
mente igualitaria. Dentro del primer
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grupo el autor toma como caso para
digmático a Robert Nozick, mientras
que en el segundo retoma las críticas
elaboradas porAmartya Sen, Ronald
Dworkin y Gerald Cohén. Por otro
lado, desde el punto de vista de la crí
tica feminista, toma como ejemplo a
Catharine MacKinnon. En la segun
da parte Gargarella busca establecer
una discusión entre la teoría rawl-

siana y las escuelas marxista, comuni-
tarista y republicana. Una corriente
que queda fuera del debate es la pos-
moderna, ya que, según establece
Gargarella, esta corriente se caracte
riza por su rechazo a cualquier inten
to de elaborar una teoría de la Justi
cia para la sociedad.

Gargarella reconoce la gran can
tidad de críticas que ha enfrentado la
teoría rawlsiana, por lo que sostiene
que el criterio que siguió para selec
cionar a los autores que discute den
tro de su libro es el ser reconocidos

por "la importancia de sus objeciones
frente a los escritos de Rawls, como
por el interés despertado por sus pro
pias propuestas" (p. 15). El carácter
ambiguo de este criterio de selección
deja fuera a autores importantes
como Bruce Ackerman y su crítica
hacia la falta de neutralidad del con

trato rawlsiano. Cabe señalar que, al
presentar las críticas, este autor
introduce las respuestas que el pro
pio Rawls retomó tiempo después.

Al realizar un resumen de la Teo

ría de la justicia, Gargarella comien
za con el debate que Rawls realiza al
inicio de su libro, entre su propia vi
sión de la justicia ante el utilitarismo
y el intuicionismo, lo que sirve para
plantear el contexto en el que Rawls

presenta su propuesta. Posteriormen
te da una breve explicación de lo que
son las teorías contractualistas inicia

das con Thomas Hobbes, en la que in
dividuos que viven en un estado en el
que no existe jurisdicción alguna
acuerdan salir de esa situación y es
tablecer los principios que han de re
gir su nueva vida bajo el gobierno de
una autoridad legal.

De esta manera, el autor explica
cómo las personas que se ubican en
la "posición original" rawlsiana, a tra
vés del velo de la ignorancia, alcan
zan el equilibrio reflexivo de los dos
principios de justicia: el igualitario y
el distributivo. El primer principio es
tablece que todas las personas tienen
derecho a la misma canasta de dere

chos y libertades, mientras que en el
segundo afirma que sólo van a ser
válidas las diferencias sociales que

beneficien a los menos aventajados.
A lo largo del libro, Gargarella re

salta la importancia que la Tkoría de la
justicia tiene en el pensamiento polí
tico contemporáneo. En general, to
dos sus críticos concuerdan en el fin

que persigue Rawls al buscar princi
pios de justicia distributiva que orde
nen a la sociedad; sin embargo, en lo
que disienten es en el método para lle
gar a ellos. En el estudio de la última
obra de Rawls, Liberalismo político,
Gargarella se muestra algo decepcio
nado. Por un lado, subraya la aporta
ción más importante de esta teoría
que consiste en comprender la diver
sidad moral característica de una so

ciedad justa, al proponer la idea de
un "consenso superpuesto" (ouer-
lapping consensus) por el cual los in
dividuos no tengan que comprometer
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sus creencias pero alcancen coinciden
cias "razonables" sobre criterios de

justicia política; sin embargo, a pesar
de esta contribución, Gargarella sos
tiene también que los cambios reali
zados por Rawls a su teoría "han cau
sado más rechazo que entusiasmo en
muchos de los -hasta hace poco- fie
les devotos del siempre lúcido pensa
miento de Rawls" (p. 210). El peligro
que corre esta nueva teoría es perder
sus contenidos más igualitarios y
distributivos (principio de la diferen
cia en la Teoría de la justicia) al ba
sar su validez en el hecho de que se
mantenga estable, por lo que puede

llegar a ser una propuesta compla
ciente con la realidad y no normativa
en pos de la estabilidad.

En resumen, el libro de Roberto
Gargarella es una buena aproxima
ción a los debates en tomo a la justicia
en la filosofía política. No obstante,
deja fuera de la discusión importan
tes críticas, y en muchos casos no lleva
el debate a sus últimas consecuencias.

En este debate la Teoría de la justicia
rawlsiana sale mejor librada que la
nueva propuesta de Rawls en el Libe
ralismo político, la cual para el autor
se antoja irrealizable y poco normativa
al momento de llevarla a la práctica.
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